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Conexiones insulares

Programa destinado a dotar de infraestructura de transporte marítimo que contribuya a mejorar las 
condiciones de seguridad del transporte de personas y carga, así como a disminuir el aislamiento 
de las localidades rurales.

Electrifi cación rural

Corresponde a fondos asignados a las regiones con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional. El subsidio está enfocado específi camente a la inversión necesaria para los proyectos 
de electrifi cación rural, destinados a superar los défi cit de cobertura en electrifi cación de los 
sectores más aislados y pobres del país.

Telefonía rural

Corresponde a subsidios provenientes del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
orientado a promover la instalación de teléfonos públicos en sectores de bajos ingresos y baja 
densidad telefónica.

Agua potable rural

Programa ejecutado por la SUBDERE para proveer de agua potable a las comunidades rurales 
concentradas. Las cifras indicadas corresponden al presupuesto asignado anualmente a las 
regiones para la ejecución del programa.

Servicios sociales

Salud

• Ministerio de Salud: corresponde al gasto en las comunas rurales según los siguientes 
criterios de inversión:
• aporte per cápita;
• asignación de desempeño difícil;
• centros de salud familiar;
• laboratorios básicos;
• bono Ley 19.429;
• programa odontológico para mujeres jefas de hogar;
• especialidades ambulatorias;
• programa de mejoramiento de la APS;
• sábados 2001;
• fondo de incentivo regional;
• MJH 2001;
• promoción de la salud (PROMOS);
• servicios de atención primaria de urgencia (SAPU);
• programa de perfeccionamiento y capacitación para funcionarios - Ley 19.378;
• salas ERA y rayos;
• otros recursos extraordinarios;
• consultorios nuevos.
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• La SUBDERE informa de los fondos asignados a los proyectos de salud rural, que quedan 
identifi cados como tales en el nombre del proyecto, así como los asignados en comunas 
rurales.

Educación rural

• Información del Ministerio de Educación:
• fondo de proyectos de mejoramiento educativo (PME);
• programa Conozca a su hijo;
• educación básica rural;
• infraestructura.

• La SUBDERE informa de los fondos asignados a los proyectos de educación rural, que 
quedan identifi cados como tales en el nombre del proyecto o son desarrollados en comunas 
defi nidas como rurales.

Vivienda rural

Comprende el gasto efectuado anualmente por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) 
en los siguientes programas:

• subsidio habitacional rural, dirigido a individuos o grupos del sector rural;

• viviendas progresivas SERVIU. Destinadas a familias individuales o grupos 
organizados que deseen iniciar la construcción de su casa con una habilitación inicial 
mínima de baño y cocina, posteriormente ampliable;

• viviendas básicas SERVIU. El programa entrega una vivienda nueva sin terminaciones, 
compuesta de baño, cocina, estar–comedor y dos dormitorios;

• programa especial de trabajadores. Su objetivo es entregar un subsidio habitacional 
a trabajadores que cuenten con un aporte de sus empleadores, para complementar el 
ahorro del benefi ciario y el crédito hipotecario que obtenga para fi nanciar la adquisición 
de la vivienda.

Los datos proporcionados por el MINVU se refi eren al gasto efectivo anual, en unidades de 
fomento (UF), en cada uno de estos programas. En el caso de los programas: Viviendas progresivas 
SERVIU, Viviendas básicas SERVIU y Programa especial de trabajadores, las cifras corresponden 
a lo efectivamente gastado en proyectos ejecutados en comunas defi nidas como rurales.

Recreación y deportes

Considera las inversiones en las áreas rurales correspondientes al Instituto Nacional de Deportes 
de Chile

Subsidios al transporte

Corresponden al gasto efectivo realizado por la Subsecretaría de Transportes, en subsidio o 
subvención de las tarifas de carga y pasajeros, dirigidos a transporte marítimo, lacustre, fl uvial, 
aéreo y terrestre, que permitan la conectividad entre localidades rurales con centros mayores o 
exclusivamente entre estas.



POLÍTICAS PÚBLICAS Y DESARROLLO RURAL EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

CAPÍTULO IV 

124

Promoción de grupos étnicos

Gastos de la Corporación de Desarrollo Indígena (CONADI) distintos del Fondo de Tierras y 
Aguas Indígenas.

Promoción de las mujeres

Convenio entre el INDAP y la Fundación Promoción y Desarrollo de la Mujer (PRODEMU).

Capacitación

Informado por el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE), abarca las siguientes 
áreas de interés:

• franquicia pública;
• trabajadores agrícolas;
• comunidades indígenas;
• pro rural.

Regularización de tierras y aguas indígenas.

Corresponde al gasto efectivo efectuado por la CONADI a través del Fondo de Tierras y Aguas 
Indígenas.

Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS)

Entre otras acciones con fi nes sociales, incluye un programa destinado a fi nanciar iniciativas 
presentadas por los benefi ciarios (microempresarios, pequeños productores, entre otros), cuyo 
objetivo sea mejorar la productividad y rentabilidad de sus unidades productivas.




